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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

GOBIERNO DELA 
CIUDAD DE MÉXICO 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN 
Y BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Ciudad de Méxi „ a  2 4 FEB 2023 
La Subprocura 

Ordenamiento 

fracción 111,15 

y del Ordenam 

Reglamento, a 

analizado los e 

la denuncia pr 

siguientes: 

uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 

1S 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 

ento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones 1, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 

como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo 

ementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-4650-SPA-3424 relacionado con 

entada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 

ANTECEDENT 

Se recibió en eta entidad denuncia ciudadana, relativa a que (...) tiene alrededor de 16 gatos, algunos están 

esterilizados (...) otros siguen sin esterilizar, hay de nuevo gatas preñadas, sigue acumulando gatos, no los 

alimenta y sac 

los gatos son 

mete a los 15 

Girasoles, núm 

ala calle, los gatos tienen edad variable, algunos están enfermos y algunas gatas preñadas (...) 

!tratados además por el hijo menor de la señora, el olor a heces y la orina son intensos, (...) y 

tos en un cuarto de 4x4 hacinados (...) [ubicación de los hechos: calle Segunda Cerrada de 

ro 26, colonia Santa Cruz Xochitepec, Alcaldía Xochimilco]. 

ATENCIÓN E I VESTIGACIÓN 

Para la atenció 

25 de la Ley Or 

así como 51 y 

motivo de la p 

ANÁLISIS DE L 

Esta Procurad 

establecido en 

Ciudad de Mé 

denuncia refe 

Girasoles, núm 

Aedellín 202, piso 
akaldia Cuauhtém 
Lel.  5265 0780 ext.  

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 

ánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 

5 de su Reglamento, mismas que constan en el expedí 	rubro 
PROCUR  

citado, 
ADURIA 
integrado con 

sente denuncia. 	 MsIENTAL Y DEL 
:;RD¿: mAM3ENTO 

INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICMLIS- 	ERR1TORIAL 
DE LA CDMX 

ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo 

los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la 

ico, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la 

nte al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Segunda Cerrada de 

ro 26, colonia Santa Cruz Xochitepec, Alcaldía Xochimilco. 
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que 

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner 

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abri 

contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó visita para el reconocimiento de los hech 

denunciados, constituyéndose para tales efectos sobre la calle Segunda Cerrada de Girasoles, número 2 

colonia Santa Cruz Xochitepec, Alcaldía Xochimilco; sin localizar persona alguna que atendiera la diligenci 

cabe señalar que, desde la vía pública no se observó a algún ejemplar felino deambulando al interior d 

inmueble a por los alrededores del sitio; no obstante, se dejó el citatorio correspondiente, el cual tampoi  

fue atendido. 

Por lo anterior, mediante oficio, esta autoridad solicitó a la persona denunciante informara si los hech 

denunciados continuaban presentándose, proporcionando en su caso, mayores datos que permitier 

localizar a los responsables de los animales de compañía que nos ocupan; para estar en posibilidad de pod 

continuar con la investigación, sin que a la fecha de emitir el presente instrumento, se haya recibi 

información alguna. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente denunc 

por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución q 

conforme derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad maten 

al no contar con mayores elementos que permitan constatar un posible incumplimiento a la legislación 

materia de protección animal, en relación con los ejemplares felinos obietótle,,deniknOcuRAD,1,1\  
A1,./ 	NITA L. Y DEL 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 	 • 	MIEN TO 

clur,An fr:1 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento 

la legislación en materia de protección animal, en relación con el inmueble ubicado en calle Seguni  
Cerrada de Girasoles, número 26, colonia Santa Cruz Xochitepec, Alcaldía Xochimilco, lo anten 

debido a que no fue posible constatar los hechos denunciados. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigaci 

y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de 

misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otr 

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 
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En virtud de lo •xpuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los' artículos citados en el primer párrafo de 

este instrumen es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Té gase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 

fracción VI de 1. Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

México. 

SEGUNDO.- Re 1-tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, /Ira su archivo y resguardo. 

TERCERO.- No' fíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección 

y Bienestar a l s Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

México, con fu damento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 

fracción VI, 30 IS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 

Ciudad de Méxi o; así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

PROCURADUMA 
i d1-',' T.t,t,- Y DEL 

unk:NTO 
cluoAo 	 roRIAL 

DE COMX 

C.c.c.e.p.- Lic. Mar na Soy Tamborrett.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior 

conocimiento. E-mai : ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx  
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